
 

COMUNICADO 006
SEGUNDO SEMESTRE DE 2017

Rectoría

En atención a las medidas adoptadas por la Alcaldía Mayor de Bogotá (Decreto 458 del 30 de 
agosto de 2017) y a las limitaciones en movilidad que las autoridades correspondientes han 
determinado con motivo de la visita papal a la ciudad, el suscrito Rector de la Universidad 
Pedagógica Nacional, con el aval del Consejo Académico reunido en la fecha, se permite 
informar a la comunidad universitaria que:

Adolfo León Atehortúa Cruz
Rector Universidad Pedagógica Nacional

Bogotá, D. C., 1º septiembre de 2017

Visita papal

Las actividades académicas, administrativas y laborales del día miércoles 6 de 
septiembre, para toda la Universidad y en todas sus sedes, se llevarán a cabo en 
jornada continua de 7:00 a. m. a 12:00 m.

El mismo día 6 de septiembre, el Instituto Pedagógico Nacional funcionará normalmente 
hasta las 12:00 m.

Para el día jueves 7 de septiembre SE SUSPENDEN todas las actividades académicas, 
laborales y administrativas en todas las sedes universitarias, incluido el IPN, las cuales 
se retomarán con absoluta normalidad el viernes 8 de septiembre.

Se exceptúa de lo aquí expuesto al Centro Regional Valle de Tenza.
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